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MINISTERIO DELAJUERRA
INCORPORACIÓN A FILAS

Circular.
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el capítulo XV del Regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército y artículo tercero 
del Decreto de 20 de agosto de 
1930 (C. L. número 293), he tenido 
a bien disponer se incorporen a fi
las 53.500 reclutas de servicio ordi
nario, pertenecientes al primer lla
mamiento del cupo de filas del 
reemplazo de 1931 y agregados al 
mismo, de los cuales serán desti
nados 11 750 a los Cuerpos de la 
guarnición del Norte de Africa y 
destacamentos del Sahara, y 41.750 
a los de la Península, islas adya
centes e Infantería de Marina, pri
mera mitad del cupo de filas fijado 
por la Orden circular de 23 de sep
tiembre pasado (Z). O. número 214) 
y que en las operaciones necesa
rias para tal fin, además de lo que 
preceptúa el mencionado Reglamen
to, se observen las reglas si
guientes:

Primera. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo.—Se 
efectuará de conformidad con los 
estados que se insertan a continua
ción de esta circular, de los cuales 
el número 1 expresa los reclutas 
que cada Cuerpo o unidad debe re
cibir para sí y para las unidades 
afectas que no se nutren directa
mente del reclutamiento; el núme
ro 2 especifica, por divisiones, los 
que deben ser destinados a Cuer
pos de la Península, Baleares y Ca
narias; los números 3 y 4 los reclu
tas que las Cajas de cada división 
han de facilitar a los Cuerpos de las 
guarniciones permanentes de Africa, 
V el número 5 los que las Cajas de 
Canarias han de proporcionar para 
ia sección afecta a la Compañía dis
ciplinaria y para ios destacamentos 
del Sahara.

Los Generales de las divisiones 
°rgánicas y Comandantes militares 

de Baleares y Canarias, con pre
sencia de dichos estados, fijarán 
desde luego el número de reclutas 
que las Cajas de su jurisdicción han 
de destinar a bs diversos Cuerpos. 
Los Jefes de Caja procederán a 
preparare! destino de los reclutas a 
los diferentes Cuerpos y unidades, 
ateniéndose, al efecto, a las normas 
que seguidamente se exponen, te
niendo entendido que tal operación 
ha de hallarse terminada antes de la 
fecha de la concentración, que es la 
que, para cada caso, fija la regla 
segunda de esta circular.

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconsejen 
otra cosa, serán destinados los nú
meros más bajos del cupo de filas 
de la Península e islas adyacentes 
a las guarniciones más distantes de 
la residencia de la Caja de recluta 
y los más bajos del cupo de Africa 
a la circunscripción oriental, y los 
más altos, a la occidental.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del 
Africa occidental y a los Cuerpos y 
unidades de aquellas islas, con arre
glo a las siguientes normas:

Los números más bajos se desti
narán a la sección afecta a la com
pañía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del Ar
chipiélago que determine el Coman
dante militar de Canarias, en los 
que recibirán la instrucción militar, 
incorporándose de ellos los necesa
rios para cubrir el efectivo de los 
aludidos destacamentos y perma
neciendo los demás en los repeti
dos Cuerpos para reforzar, cuando 
sea preciso, aquéllos, o cubrir ba
jas en los mismos,

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
se procurará cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el Re
glamento de Reclutamiento en sus 
artículos 354 y 356, especialmente 
en este último, debiendo los Jefes 

de las Cajas atender las necesida
des de los Cuerpos, que expondrán 
los Jefes de éstos a sus respectivos 
Generales de división, según pre
ceptúa el artículo 355.

c) A las tropas de montaña se 
destinarán reclutas de regiones mon- ; 
fañosas, entre los que debe haber 
cuatro herradores por batallón; a las 
secciones de la Escuela Central de 
Tiro y regimientos de carros lige
ros de combate, los que tengan ofi
cios de conductores automovilistas, 
mecánicos, ajustadores, mecanógra
fos, carpinteros, forjadores, herre
ros, torneros, impresores, cajistas, 
electricistas y albañiles; a las Aca
demias y demás Centros de instruc
ción, reclutas que sepan leer y es 
cribir, procurándose que la mitad 
de ellos tengan alguno de los ofi
cios de camarero, chófer, electricis
ta, mecánico, carpintero, ebanista, 
impresor, cajista, carretero, zapate
ro, sastre, cocinero, albañil o bar 
bero; a la Compañía de Ordenan
zas del Ministerio de la Guerra, los 
comprendidos en las órdenes que 
oportunamente se remitirán a los 
Generales de las divisiones, y, ade
más, en caso necesario, los que las 
Cajas designen para completar el 
cupo fijado a dicha Compañía, sien
do preciso que unos y otros sepan 
leer y escribir; al regimiento de 
Pontoneros, reclutas que sepan na
tación; a las compañías de mar, 
reclutas de las Cajas del litoral con 
ofició apropiado a la misión que en 
filas tienen que cumplir; a los regi
mientos de Infantería de Marina, 
reclutas de las Cajas del litoral con 
talla de l‘63O metros; a las Fuerzas 
Regulares Indígenas, reclutas que 
sepan leer y escribir y la cuarta par
te de los destinados tengan la talla 
mínima de 1'630 metros.

d) Los Jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de. 
automovilismo, regimientos de ca
rros ligeros de combate, Centro de 
transmisiones y estudios tácticos de 
Ingenieros, grupo de Alumbrado e 
Iluminación, regimiento de Aeros

tación, tropas del servicio,de Avia
ción y Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor, remitirán con 
urgencia a los Generales de las di
visiones orgánicas que les faciliten 
reclutas, relación de los que, por 
reunir las condiciones fijadas en los 
artículos 352 y 353 del Reglamento 
de reclutamiento deben ser destina
dos a los referidos Cuerpos, para 
que sean utilizadas sus aptitudes 
profesionales. Determinado el cupo 
y llamamiento a que quedan afectos 
los propuestos, serán cubiertos los 
efectivos que a dichos Cuerpos se 
asignen, en primer lugar, con los 
incluidos en las relaciones que per
tenezcan al primer llamamiento del 
cupo de filas para la Península, 
completándose, en caso preciso, 
con reclutas, que sin figurar en 
ellas, tengan las condiciones fijadas 
en los artículos 354 y 356 del repe
tido Reglamento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del primer llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados los 
propuestos por el Parque Central 
de Automovilismo y Centro de 
Transmisiones y estudios tácticos 
de Ingenieros y regimientos de ca
rros ligeros de combate a la agru
pación de radiotelegrafía y automo
vilismo en Africa; para el regimien
to de Ferrocarriles y Grupo de 
Alumbrado e Iluminación a los ba
tallones de Ingenieros de Africa; 
para el regimiento de Aerostación 
y tropas de Aviación, a la del ser
vicio de Aviación en Africa, y para 
la Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a la unidad que tie
ne destacada en Africa.

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar- 
parte del cupo de Africa, serán des
tinados, los pertenecientes al Par
que Central de Automovilismo, y 
Centro de transmisiones y estudios, 
tácticos de ingenieros, a la Agru
pación de Radiotelegrafía y Auto -
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movilismo en Africa; los del regi
miento de Aerostación y Servicio 
de Aviación, a las tropas de Avia
ción en Africa; los de la Brigada j 
Obrera Topográfica de Estado Ma- I 
yor, a la unidad destacada en Afri
ca; y los que sirvan en los restan
tes Cuerpos y unidades de la Pe
nínsula, Baleares y Canarias, a 
Cuerpos de Africa del Arma de pro- ‘ 
cedencia, para que pueda ser utili- j 
zada la instrucción recibida, a cuyo 
fin los Jefes de las Cajas solicitarán 
de los respectivos Generales de 
División den las órdenes de alta y 
baja correspondientes.

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya correspondido 
formar parte de los cupos de filas 
para la Península, o de instrucción, 
continuarán perteneciendo a los 
Cuerpos en que prestan sesvicio.

A los reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como voluntarios, 
se les considerará para todos los 
efectos como pertenecientes al pri
mer llamamiento del cupo de filas 
de Africa o Península, según el 
Cuerpo en que sirvan, y a los ex
cluidos del sorteo por haber presta
do servicio como voluntarios un año 
como mínimo y estén separados de 
filas, quedarán afectos al cupo de 
instrucción y con este cupo serán 
destinados a Cuerpo del Arma en 
que prestaron servicio cuando se 
ordene.

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infantería del Ejército, a cuyo 
efecto los Jefes de las Cajas lo co
municarán por conducto reglamenta
rio a los Generales de los respec
tivos departamentos marítimos.

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Península y Afri
ca, se distribuirán proporcionalmen
te entre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, tra 
mitándose en ambos casos por jue
ces pertenecientes a los Cuerpos en 
que sean alta, los expedientes por 
falta de concentración, según dis
pone el artículo 339 del Reglamento. 
A los regimientos de Infantería de 
Marina no se destinarán reclutas 
presuntos desertores, ni los que al 
ser reconocidos en las Cajas resul
ten presuntos inútiles.

h) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado- expediente 
para la concesión de prórroga de pri
mera clase por causas sobrevenidas, 
se les continuará la tramitación por 
el Cuerpo de Africa o de la Penínsu
la a que sean destinados, según dis
pone el artículo 338 del reglamento 
.de Reclutamiento.

i) Los reclutas del cupo de fiias 
de Africa que hayan perdido un her
mano o hermanastro desde el año 
1909, en las condiciones previstas 
en la circular de 10 de enero de 
1914 {Colección Legislativa núm. 5) 
o se encuentre en situación de des
aparecido, seráñ destinados a un

Cuerpo de la Península próximo a la 
residencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circunstancias 
mediante certificado expedido por el 
Jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante 
de la excepción, y sea el primero y 
único hermano que disfruta de este 
beneficio, requisito este último que 
se justificará mediante certificado ; 
expedido por el Ayuntamiento en , 
que el hermano fallecido y el reclu
ta llamado a concentración hayan j 
sido alistados; debiéndose hacer 
constar en dicho documento el nom
bre de los hermanos incluidos en 
alistamientos intermedios que hayan 
sido declarados útiles para todo ser
vicio, con expresión del reemplazo 
a que pertenecen. Los Jefes de las 
Cajas de recluta comprobarán por 
los antecedentes que en ellas obren, 
si disfrutaron o no de este benefi
cio, y les darán, en su consecuen
cia, el destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y compañía discipli
naria, los cuales quedarán agrega
dos a un Cuerpo de la Península e 
Islas, hasta que el hermano sea 
licenciado.

j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos en el 
mismo llamamiento, será destinado 
a dicho territorio el que voluntaria
mente lo solicite y de no existir 
acuerdo, el que haya obtenido nú
mero más bajo; el otro cumplirá el 
servicio en la Península.

k) El exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación al número 
de los que se les fijan para distri
buir, lo prorratearán entre los Cuer
pos de la Península e islas a que 
nutran.

Segunda. Concentración délos 
reclutas, a) Los reclutas a quienes 
les haya correspondido ser destina
dos a los Cuerpos de la Península e 
islas, se concentrarán en Caja los 
dias 27 y 28 del mes actual en to
das las Cajas de la Península, Ba
leares y Canarias.

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos. Compañía 
Disciplinaria y destacamentos del 
Sahara, se concentrarán en Caja los 
dias que a continuación se indican: 
los dias 27 y 28 del actual, los de 
Canarias; el dia 1 de noviembre los 
de la segunda división; el 3, los de 
la primera división; el 4, los de la 
quinta división; el 5, los de la sép
tima división; el 6, los de Baleares; 
el 7, los de la tercera división; el 8, 
los de la cuarta división; el 9, los de 
la sexta división y el 11 de noviem
bre, los de la octava división.

Los Jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los Alcaldes, a fin de que és
tos lo hagan saber a los interesa
dos, el dia que cada recluta, de los 
que residan en la respectiva pobla

ción, debe verificar su presentación 
en la capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese corres
pondido servir en Africa, se pre
sentarán en la Caja más próxima a 
la residencia del Cuerpo en que sir
ven, en la fecha antes indicada, a 
cuyo fin los Generales de las divi- 
siónes orgánicas, a petición de los 
Jefes de dichas Cajas, darán las ór
denes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observándo
se para los pasajes en automóvil lo 
preceptuado por la circular de 30 de 
julio de 1927(C. L. núm. 314); sien
do socorridos los reclutas desde que 
salgan de sus casas, hasta el dia 
que verifiquen su presentación al 
Jefe de la Caja, con 1'25 pesetas

■ diarias, según determina el artícu
lo 335 del Reglamento de Recluta
miento.

j d) Los reclutas serán alta en las
1 Cajas el dia que hagan su presenta- 
I ción én ellas, y causarán baja en las 
' mismas el en que, con arreglo a los 

respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días perci
birán como único socorro dos pese
tas diarias, que les serán abonadas 
por las Cajas y reclamadas directa
mente por estos organismos, no pa
sándose, en consecuencia, cargo a 
los Cuerpos por tal concepto.

e) Cuando en la población d< 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran con
feccionar comidas, se les facilitarán 
a los reclutas concentrados que lo 
soliciten, abonando su importe, en 
el acto del suministro, por las Ca
jas con cargo al socorro a que hace 
referencia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede el 
artículo 334 del Reglamento de Re
clutamiento, en lugar de presentar
se en la Caja de recluta a que per
tenezcan, lo efectúen en la de su 
residencia, serán socorridos por es
ta última en la forma prevenida. 
Dichos devengos serán reclamados 
por nota especial en la Caja que los 
facilite, la cual, en su virtud, no 
remitirá justificantes ni pasará car
go a. entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
dia en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aqué
lla de la fecha correspondiente al 
último dia por el que vayan socorri
dos, para que en las filiaciones y en 
las relacione.? nominales que se en
treguen a los Jefes de partida pue
dan hacerse las oportunas anota
ciones de baja en la Caja y alta en 
el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a les 
presuntos inútiles por enfermedad o

defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos del articulo 34i del 
Reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles del 
cupo de Africa, no verificarán su 
presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por el 
Tribunal médico militar de la divi
sión se resuelva la propuesta de 
inutilidad, ingresando, entre tanto, 
en los Hospitales militares que de
signen los Generales de la división 
o quedando agregados a transeún
tes, según dispone el expresado ar
tículo 341 del repetido Reglamento.

h) Durante los días de concen
tración los Jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran en las filiaciones, 
y, como consecuencia de ello, con
firmarán o rectificarán los destinos 
que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando 
los destinos definitivos al dia si
guiente de terminada la concentra
ción, para los reclutas que les co
rresponda servir en Africa, y el dia 
29 del actual a los que hayan de 
efectuarlo en los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias.

Cuarta. Incorporación a los 
Cuerpos de los reclutas.—a) Los 
transportes terrestres y marítimos 
de los reclutas destinados a Cuer
pos de la Península, Baleares y Ca
narias, serán ordenados por los res
pectivos Generales de las divisio
nes orgánicas, y Comandantes mi
litares de Baleares y Canarias, a 
partir del dia 30 del corriente mes, 
utilizando trenes militares y ordina
rios, verificando su incorporación el 
dia 29 los destinados a Cuerpos 
que residan en la misma población 
que la Caja o a la proximidad a 
ella, o los que por su reducido nú
mero puedan utilizar trenes ordina
rios, siempre que éstos no pertur
ben la normalidad de los transpor
tes.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puertos y 
fechas, y serán transportados en los 
vapores correos de la Compañía 
Transmediterránea, que fija el es
tado número 6.

Los reclutas destinados al desta
camento de la Brigada Obrera To
pográfica de Estado Mayor en Afri
ca, se incorporarán directamente al 
indicado destacamento, remitiendo 
las filiaciones a la Plana Mayor en 
Madrid.

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mi
litares de Baleares y Canarias, que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su te
rritorio destinados a Cuerpos de 
Africa, desde la residencia de la 
Caja de recluta al puerto de em
barque, poniendo en circulación los 
trenes militares necesarios, utilizan
do los ordinarios que sean precisos 
a los distintos grupos para que mar
chen desde la residencia de las Ca
jas a las estaciones de empalme y
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continúen en los trenes militares , 
organizados, o directamente a los 
DUertos de embarque, donde debe
rán llegar con la anticipación nece
saria para que puedan seguir el 
viaje en los vapores correos, que 
tienen su salida de los puertos de 
Málaga, a las veintiuna; de Algeci- 
ras, a las siete y a las quince, y de 
Cádiz, a las veintitrés.

En el caso de que, por tempora
les u otras causas imprevistas, no 
zarpasen los vapores los días seña
lados en el mencionado estado nú
mero 6, los Comandantes militares 
de los puertos de embarque lo co
municarán directamente al General 
de la división correspondiente para 
que retrase la salida de sucesivos 
contingentes, a fin de evitar en 
aquéllos la acumulación excesiva 
de reclutas que dificulte su aloja
miento.

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en ios puertos 
y días señalados, lo efectuarán en 
los vapores correos de dias inme
diatos.

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa, se les facilitará 
pan y ranchos en frió o en caliente, I 
en la forma que los Generales Je
fes de las divisiones orgánicas es
timen conveniente para que quede 
atendida ésta necesidad, pero dan
do preferencia al suministro de ran
chos en frió, por las ventajas que 
proporciona este sistema, y no dis
poniendo el de ranchos en caliente 
más que en los casos en que no 
puedan darse aquéllos o que lo exi
jan las circunstancias del momento. 
Para estos casos se proveerá a los 
Parques de Intendencia, por los 
Cuerpos que designen los Genera
les Jefes de las divisiones, del nú
mero suficiente de platos y cucha
ras para que puedan atender a las 
necesidades de las expediciones, 
proporcionándolos a los reclutas en 
el momento de suministrarles los 
ranchos y retirándolos al terminar 
éstos para que sirvan en sucesivas 
expediciones y puedan ser devuel
tos, ai terminar la concentración, 
a los Cuerpos que los facilitaron.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abona
dos en metálico por los Jefes de 
partida, para lo cual las Cajas les 
entregarán los socorros correspon
dientes, con cargo a los a que se 
refiere el apartado d) de la regla se
gunda de esta circular.

Los Jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo 
Que se les suministre por alimen
tación.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la au
toridad militar correspondiente de 
'a Población donde quede detenida 

ordenará que por un Cuerpo activo 
se entreguen al Jefe de ella tantos 
socorros de dos pesetas por recluta 
como dias transcurran hasta su pre
sentación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado Jefe directamen
te con cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono inmediato por éste.

e) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias, orde
narán se remitan a la residencia de 
las Cajas de recluta las mantas que 
consideren indispensables para los 
reclutas destinados a Cuerpos de 
Africa y para los que deban servir 
en la Península e islas, que, por la 
duración de los viajes o imposición 
del clima de las localidades que ha
yan de atravesar, las necesiten, ha
ciéndolo constar en las relaciones 
nominales que se entreguen a los 
jefes de partida, asi como en las 
que se remitan a los Cuerpos de 
destino; cuidando los de las Cajas 
de hacer saber a los reclutas que 
contraen la misma obligación de en
tregar las mantas al presentarse en 
el Cuerpo, o a pagar su importe, sí 
las pierden o deterioran; observán
dose las prevenciones y formalida
des que determina la circular de 16 
de enero de 1921 (D. O. núm. 21).

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, de los contingentes de la 
Península y de Africa, irán las ex
pediciones conducidas por oficiales 
y clases en la forma siguiente: has
ta 50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según su importancia nu
mérica: de 50 a 100 hombres, por 
un sargento y un cabo; de 100 a 
250, por un oficial, un sargento y 
dos cabos; de 250 a 500, por dos 
oficiales, dos sargentos y cuatro 
cabos, y pasando de 500, el Jefe de 
la expedición será un capitán. Estas 
partidas conductoras rendirán viaje 
donde termine el transporte en los

I trenes militares o vapores, y los 
Jefes de las mismas, al tomar el 
mando, se darán a reconocer por 
todos los individuos que compon
gan la expedición, formándolos y 

I pasándoles lista y dándoles las ins- 
trucciones y prevenciones a que 
haya lugar.

■ Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viajarán 

! en los mismos coches que los re- 
1 clutas, serán distribuidos en forma 
* que en cualquier momento puedan 
! imponer su autoridad, cuidando del 
I orden y compostura y de evitar 

accidentes en la marcha.
| Cumplirán los Jefes de las Cajas 
1 con la mayor escrupulosidad las 
1 prevenciones del articulo 369 del 

Reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se enteren 
del destino que a cada cual se haya

1 otorgado. Para ello entregarán a los 
' Jefes de partiría relaciones nomina

les de los reclutas que conducen, 
con expresión del destino de cada

uno, población donde reside el Cuer
po a que haya de incorporarse y la 
anotación de si se le ha facilitado 
manta, así como también se especi
ficará el día en que causen baja los 
individuos en la Caja y alta en su 
Cuerpo. También entregarán a di
chos Jefes de partida las hojas de 
ruta, en las que indicarán los soco
rros facilitados a que se refiere el 
apartado d) de la regla segunda de 
la presente circular, y el día hasta 
el cual inclusive corresponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los Jefes de partida, quedando estos 
últimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los Je
fes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las fi
liaciones, en las que, no obstante, 
se consignarán las fechas de baja 
en la Caja y alta en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilitado.

g) Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del Reglamento de Re
clutamiento, debiendo los Jefes de 
los Cuerpos nombrar personal que 
reciba a ios reclutas a su llegada.

Cuarta. Disposiciones finales.—
a) Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquel en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de 
ese día de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos regla
mentarios que les serán reclamados 
en sus Cuerpos de destino.

También estos últimos reclama
rán, por nota, lo correspondiente a 
los socorros que, en el caso de fuer
za mayor, según se prevé en el 
apartado d) de la regla tercera, haya 
sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no reclamarán el 
importe de la primera puesta a los 
presuntos inútiles, ni la entregarán 
a éstos hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se desinfectarán 
y se depositarán en el almacén de 
los mismos, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando, si asi lo 
desean, pero también desinfectadas 
previamente.

c) Los Jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en la última 
decena de noviembre próximo los 
estados que previene el articulo 372 
del repetido reglamento.

d) Los Generales de las divisio
nes orgánicas, Comandantes mili-

1 tares de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, dictarán y remitirán a 
este Ministerio las instrucciones que 
estimen precisas para el cumpli
miento de la presente Orden circu
lar; resolverán cuantas dudas se pre
senten, a no ser que por su impor

tancia consideren preciso comum 
carias a este Ministerio; solicitarán 
de los Gobernadores civiles Be in
serte esta circular en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provin
cias, con objeto de que llegue a co
nocimiento de todos los interesados; 
tendrán muy presente todo cuanto 
se previene en el capitulo XV del 
reglamento de Reclutamiento, y ele
varán a este Ministerio, en la pri
mera quincena de diciembre, ei re
súmen y observaciones a que se 
refiere el artículo 373 del citado 
texto. Por último, las expresadas 
autoridades interesarán también de 
los Gobernadores civiles que en las 
estaciones del ferrocarril que juz
guen conveniente haya fuerzas de 
la Guardia civil y de Seguridad para 
asegurar el orden, y que aumenten, 
si fuera preciso, la escolta de los 
trenes que conduzcan reclutas.

e) Todos los Cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista 
de Comisario del mes de noviembre 
y siguientes, con la fuerza presente 
en filas que le resulte después de la 
incorporación de reclutas y de los 
licénciamientos que por este Minis
terio se ordenan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 
5 de octubre de 1931.—Azaña.— 
Señor....

** *
Los estados a que se alude en la 

circular que precede se encuentran 
insertos en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, número 224, 
correspondiente al día 6 de octubre 
de 1931.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

El sexto cursillo para Farmacéu
ticos dará principio el 2 de noviem
bre, a las cinco de la tarde, en el 
Laboratorio municipal, con el pro
grama y condiciones ya conocidas.

Burgos 13 de octubre de 1931.= 
El Director, Dr. Aniel Quiroga.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas del día 22i 
de octubre de 1931 se admitirán en' 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento de Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta urgente 
de las obras de reparación del firme 
de los kilómetros 43 al 50 de la 
carretera de segundo orden de Bur
gos a Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 55.684,94 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de seis (6) meses consecutivos 
a partir del día en que se dé princi
pio a las obras, y la fianza provisio
nal de 1.670 pesetas.
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La subasta se verificará en la Je- de 26 de marzo de 1929, aclaratoria
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el día 27 de oc
tubre, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento en los dias hábiles de 
oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la que al abrirla no 
no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al ofi
cial encargado de recibirla, no se. 
pueda admitir ya en ningún momen
to, el subsanar la deficiencia que, 
en cuanto a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928. 
^Gaceta del 25.)

Burgos 3 de octubre de 1931. 
='EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal nú
mero...., con domicilio en...., (pro
vincia de....,) calle de  núme
ro enterado del anuncio publica 
do con fecha...., de...., y de las con 
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de..

provincia de Burgos se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción de 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .

 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro 
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pr - 
setas y céntimos; escrita en letra 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

El proponente declara que las re
muneraciones minimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utl-, 
¡icen dentro de los límites legales, 
tos obreros de cada oficio y catego
ría son las siguientes  

(Aquí se expresarán con toda da-

del Real Decreto-ley de 6 del mismo 
mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente:) 

Hasta las trece horas del dia 22 
de octubre de 1931 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas, y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladoiid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábiles 
deoficina, proposiciones para optar a 
ia primera subasta urgente de las 
obras de reparación del firme de los 
kilómetros 41 al 48, 57 y 58 de la 
carretera de tercer orden de Burgos 
a Bercedo, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 68.950,03 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
de seis (6) meses consecutivos a 
partir del dia en que se dé principio 
a las obras, y la fianza provisional 
de 2.068 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 27 de oc
tubre, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
de manifiesto en la citada Jefatura 
y en el Negociado de conservación 
y reparación de carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en los días 
hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas se
senta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, desechán 
dose, desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que, una 
vez entregada la proposición al ofi
cial encargado de recibirla, no se 
pueda admitir ya en ningún momen 
to el subsanar la deficiencia que, en 
cuanto a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So 
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (G¿z- 
ceta del 25).

* Burgos 3 de octubre de 1931.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

i Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de,.., provin- 

, cia de..., según cédula personal nú
mero, con domicilio en..., (provin
cia de...), calle de..., número...,

de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y ca
tegoría, son las siguientes:  

! (Aquí se expresarán con toda 
' claridad y separación; advirtiéndose 

que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades

■ en que hayan de realizarse las 
: obras, haya fijado la Junta provin- 
' cial a que se refiere la Real orden 
; número 151 de 26 de marzo de 
i 1929, aclaratoria del Real decreto 

ley de 6 del mismo mes y año).
El proponente se compromete a 

presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato d< 
trabajo a que se refiere el articu 
lo 25 del Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Palacios de la Sierre.
Formuladas las cuentas munici 

pales, correspondientes al ejercici 
193Ó, se hace público que se en 
centrarán de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, po’ 
espacio de 15 días, al objeto d< 
que cualquier habitante del térmim 
municipal pueda examinarlas y for 
mular por escrito los reparos ) 
observaciones que estime perti 
nentes durante dicho plazo de ex 
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues 
to en el artículo 126 del Regla 
mentó de la Hacienda municipal 
en la inteligencia de que trans 
currido que sea dicho plazo no s< 
admitirá reclamación alguna.

Palacios de la Sierra 3 de octu
bre de 1931 .=EI A'calde en cargos, 
Saturnino Llórente.

I ------------
i Igual anuncio hace el Alcalde de 

Villahoz,
Respecto de las del año 1925-26, 

semestre de 1926, 1927, 1928, 1929 
y 1930:

La Puebla deArganzón.
ridad y separación; advirtiéndose enterado del anuncio publicado con 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las obras, 
ihaya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden número 151 

fecha.... de..., y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de  

 
provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución

ANUNCIOS PARTIC ILARES
Alcaldía de Jaratadlo de la Fuente

Concedido a este Ayuntamiento 
por la Jefatura de Montes el apro 
vechamiento de 300 estéreos de 

leña para carbón, precedentes de 
poda de roble y entiesaca de mato
rro, en el monte titulado «Matalar» 
tasados en 450 pesetas, por acuer
do del Ayuntamiento se anuncia |a 
subasta de dichos productos para el 
dia 28 del presente mes, a la hora 
de las once de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, un 
miembro de la Corporación y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de Montes y Secretario del 
Ayuntamiento.

La subasta se celebrará de con
formidad a las disposiciones vigen
tes y con sujeción a! pliego de con
diciones inserto en el Boletín Ofi
cial de 27 de agosto último y mo
delo de proposición que se halla en 
la Secretaría.

Jaramillo de la Fuente 8 de octu
bre de 1931.=EI Alcalde, Celestino 
Paniego.

Junta vecinal de San Martin de Don
En virtud de lo dispuesto en los 

artículos 83 y 89 del Real decreto 
de 17 de octubre del año 1925, esta 
Junta vecinal ha acordado celebrar 
la subasta de 500 pinos, marcados 
en el monte «Pinar», de esta villa, 
y 139 estéreos, en el sitio de «La 
Mota», con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas, inserto en 
el Boletín Oficial, número 215, co
rrespondiente al día 22 de septiem
bre del año actual, a lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de febrero de 
1909, publicada en el número 153 
del citado Boletín Ofical de 10 de 
julio del mismo fño, al pliego de 
condiciones facultativas inserto en 
el repetido periódico oficial de 27 de 
agosto último y a las propuestas 
por esta Junta y que obran en Se
cretaría.

Dicha subasta se celebrará el día 
29 del presente mes, en el salón de 
actos de esta Junta, a las once ho
ras, en pliegos cerrados y debida
mente reintegrados, bajo el tipo de 
3 661 pesetas y previo el depósito 
del 5 por 100 del tipo de tasación, 
que harán los licitadores para poder 
tomar parte en la misma.

San Martín de Don 6 de octubre 
de 1931.=EI Presidente, Avelino 
Castillo.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., vecino de ...., 

ofrece (en letra) pesetas por los 
500 pinos marcados en el monte de 
San Martín de Don, sujetándose a 
los pliegos de condiciones señaladas

Fecha y firma del proponente. 
 

CAJA DE AHORROS 
T MONTE DE PIEDAD

del Ciiísle [alilb de fliuetes

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

declarada de Beneficencia por Ke»l «ir
den de 3 de diciembre de lelo.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘50 por 100.
A seis meses al -4 por 100
A un año al... 4*5® por 100,

Saldo de imponentes én 31 l6 
diciembre de 1930

8.67S.S19‘45 pesetas:
2

Imprenta Provincia


